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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

 

RADICADO No.2019-00392 

 

 

Se incorpora memorial aportado por las partes, del trabajo de 

partición y adjudicación de los bienes de la sucesión de la causante 

CECILIA VIERIA DE VELASQUEZ, y previo a la aprobación del mismo, 

se ordena oficiar a la DIAN para los fines legales pertinentes, tal como 

se  había  ordenado desde  el auto  admisorio 
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Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
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